
RE: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DE AUTO DE
FECHA 22 DE MARZO DE 2024 Y PUBLICADO EN ESTADO EL DÍA 01 DE ABRIL DE 2024.

Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 01/04/2024 18:16
Para: Alexander juvinao <rasolabogado@gmail.com> 

Se acusa de recibido.
No responda este correo. Se informa que su solicitud fue recibida, registrada en debida
forma en el aplica�vo siglo XXI y de manera seguida será remi�da al Juzgado para lo de
su competencia

 

Atentamente
DGALVANG
Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Jus�cia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: RAFAEL RODOLFO FONSECA SOLORZANO <rasolabogado@gmail.com>
Enviado: lunes, 1 de abril de 2024 17:36
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: gustavonate@hotmail.com <gustavonate@hotmail.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DE AUTO DE FECHA 22 DE MARZO DE
2024 Y PUBLICADO EN ESTADO EL DÍA 01 DE ABRIL DE 2024.
 
SEÑOR
JUEZ 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR
 
 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
 Radicación: 20 001 31 10 001 2022 00397 00
Demandante: Los menores LMTC y JDTC Representante: IRAHOKA CUELLO BLANCO
Demandado: FRANKLIN TONCEL PERALTA
REF. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 22 DE MARZO DE
2024 Y PUBLICADO EN ESTADO EL DÍA 01 DE ABRIL DE 2024.
 
 
Buen día
 
Por medio del presente escrito, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante me permito presentar
recurso de reposición en subsidio de apelación, en contra de RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN EN CONTRA DE AUTO DE FECHA 22 DE MARZO DE 2024 Y PUBLICADO EN ESTADO EL DÍA 01 DE
ABRIL DE 2024 de la presente anualidad

--
RAFAEL FONSECA SOLORZANO

mailto:repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


ABOGADO

Remitente notificado con
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C02%7Ccsercfvpar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbd5e7b31d338418017c708dc529c4647%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638476078416501787%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wxPQWH2TFUH2GID09%2BvQiJQ3U1bVnEujZBJV3xc1K8k%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C02%7Ccsercfvpar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbd5e7b31d338418017c708dc529c4647%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638476078416501787%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wxPQWH2TFUH2GID09%2BvQiJQ3U1bVnEujZBJV3xc1K8k%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C02%7Ccsercfvpar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbd5e7b31d338418017c708dc529c4647%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638476078416512715%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=66rAKqJvSt1lWYK8ETptXQbhxTftczBvQxhXa8GD%2FcM%3D&reserved=0


SEÑOR  
JUEZ 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 Radicación: 20 001 31 10 001 2022 00397 00  
Demandante: Los menores LMTC y JDTC Representante: IRAHOKA CUELLO BLANCO  
Demandado: FRANKLIN TONCEL PERALTA 
REF. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DE AUTO DE FECHA 22 
DE MARZO DE 2024 Y PUBLICADO EN ESTADO EL DÍA 01 DE ABRIL DE 2024.  
 
 
Buen día  
 
Por medio del presente escrito, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante me 
permito presentar recurso de reposición en subsidio de apelación, en contra de RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DE AUTO DE FECHA 22 DE MARZO DE 2024 
Y PUBLICADO EN ESTADO EL DÍA 01 DE ABRIL DE 2024 de la presente anualidad teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 

1. El día 21 de marzo de la presente anualidad se solicitó terminación del proceso por pago 
total de la obligación toda vez que el demandado y la parte demandante suscribieron 
acuerdo transaccional en el cual pactaron como forma de pago lo siguiente: 

 
2. Que dentro del mismo documento las partes solicitaron lo siguiente: 

PETICIONES  

Las partes nos permitimos solicitar  

 

1. Que se haga efectivo el presente acuerdo transaccional y en consecuencia  se le asigne a 

la señora IRAHOKA CUELLO BLANCO, el 12% del 38,9875% que le fue asignado al señor 

FRANKLIN TONCEL PERALTA por la partidora, de la vivienda ubicada en la Manzana 25, 

casa No 2 de la urbanización Acuarela de la ciudad de Valledupar (Cesar), con extensión de 

90.00 M2, cuyos linderos y demás especificaciones obran en escritura pública 63 del 

16/01/2007, de la notaría segunda de Valledupar - Cesar y adquirido por los excónyuges  

mediante escritura pública No 2863 del 03 de Noviembre de 2010 de la notaría segunda de 

Valledupar- Cesar correspondiente a la matricula inmobiliaria 190-115604 de la oficina de 

instrumentos públicos de Valledupar – cesar, dentro del proceso  de liquidación de sociedad 

conyugal seguida de divorcio correspondiente al radicado No. 20001-31-10-001-2021-

00119-00. 



 

 

2. Que se haga la inscripción del presente acuerdo, dentro del proceso de liquidación de 

sociedad conyugal seguida de divorcio correspondiente al radicado No. 20001-31-10-001-

2021-00119-00 y se le incluya a la señora IRAHOKA CUELLO BLANCO, el 12% del 

38,9875% que le fue asignado al señor FRANKLIN TONCEL PERALTA por la partidora, de 

la vivienda ubicada en la Manzana 25, casa No 2 de la urbanización Acuarela de la ciudad 

de Valledupar (Cesar), con extensión de 90.00 M2, cuyos linderos y demás especificaciones 

obran en escritura pública 63 del 16/01/2007, de la notaría segunda de Valledupar - Cesar y 

adquirido por los excónyuges  mediante escritura pública No 2863 del 03 de Noviembre de 

2010 de la notaría segunda de Valledupar- Cesar correspondiente a la matricula inmobiliaria 

190-115604 de la oficina de instrumentos públicos de Valledupar – cesar, quedando la 

señora IRAHOKA CUELLO BLANCO  con una asignación total de la precitada propiedad 

de un 73.0125%. 

 

3. Que se ordene el levantamiento de las medidas cautelares recaídas sobre  los Vehículos 
MAZDA 3 de la línea ALL NEW Modelo 2014 de placas HHQ672 color Blanco Nevada con 
Numero de Motor LF11536638 Numero de Chasis 9FCBL86L6E0103123 y Número de Vin 
9FCBL86L6E0103123 9FC matriculado en la cuidad de Manizales a nombre del señor 
FRANKLIN TONCEL PERALTA; motocicleta marca HONDA de la Línea INVICTA Modelo 
2015 de color negro de placas PGR41D, con Numero de Motor KC19E-72004917 y  
9FMKC1928FF002685, matriculada en la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de 
Girón   a nombre del señor FRANKLIN TONCEL PERALTA,  las cuentas bancarias que 
posee el demandado en las entidades crediticias a las cuales se libró los oficios y del salario 
que devenga como empleado de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE 
LOS COLOMBIANOS (FUDSOCIAL), en la cual se desempeña en el cargo de 
representante legal, al igual que se solicita el levantamiento de las medidas de embargo 
sobre los bienes que le correspondan al demandado dentro del proceso de liquidación de 
sociedad conyugal seguida de divorcio en trámite en este despacho judicial bajo el radicado 

N°20001-31-10-001-2021-00119-00.   
 

3. Que el despacho mediante el auto objeto de recurso resolvió lo siguiente: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por pago total de la 
obligación, de conformidad con lo motivado en esta providencia.   
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso. En caso de existir embargo de remanente póngase a 
disposición del solicitante. Ofíciese en tal sentido.   
 TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, se ordena ARCHIVAR de manera definitiva el 
expediente. Háganse las anotaciones de rigor en el sistema. 

4. Que el despacho omitió pronunciarse respeto a la petición numero 1 en la cual las partes 
solicitan lo siguiente: 
“Que se haga efectivo el presente acuerdo transaccional y en consecuencia  se le asigne a 

la señora IRAHOKA CUELLO BLANCO, el 12% del 38,9875% que le fue asignado al señor 

FRANKLIN TONCEL PERALTA por la partidora, de la vivienda ubicada en la Manzana 25, 

casa No 2 de la urbanización Acuarela de la ciudad de Valledupar (Cesar), con extensión de 

90.00 M2, cuyos linderos y demás especificaciones obran en escritura pública 63 del 

16/01/2007, de la notaría segunda de Valledupar - Cesar y adquirido por los excónyuges  

mediante escritura pública No 2863 del 03 de Noviembre de 2010 de la notaría segunda de 

Valledupar- Cesar correspondiente a la matricula inmobiliaria 190-115604 de la oficina de 

instrumentos públicos de Valledupar – cesar, dentro del proceso  de liquidación de sociedad 



conyugal seguida de divorcio correspondiente al radicado No. 20001-31-10-001-2021-

00119-00.” 

Toda vez que el despacho si hace efectivo el acuerdo transaccional, pero no le asigna a la 

señora IRAHOKA CUELLO BLANCO, el 12% del 38,9875% que le fue asignado al señor 

FRANKLIN TONCEL PERALTA por la partidora, de la vivienda ubicada en la Manzana 25, 

casa No 2 de la urbanización Acuarela de la ciudad de Valledupar (Cesar), con extensión de 

90.00 M2, cuyos linderos y demás especificaciones obran en escritura pública 63 del 

16/01/2007, de la notaría segunda de Valledupar - Cesar y adquirido por los excónyuges  

mediante escritura pública No 2863 del 03 de Noviembre de 2010 de la notaría segunda de 

Valledupar- Cesar correspondiente a la matricula inmobiliaria 190-115604 de la oficina de 

instrumentos públicos de Valledupar – cesar, dentro del proceso  de liquidación de sociedad 

conyugal seguida de divorcio correspondiente al radicado No. 20001-31-10-001-2021-

00119-00. 

5. Que el despacho omitió pronunciarse respeto a la petición número 2 en la cual las partes 
solicitan lo siguiente: 
“Que se haga la inscripción del presente acuerdo, dentro del proceso de liquidación de 

sociedad conyugal seguida de divorcio correspondiente al radicado No. 20001-31-10-001-

2021-00119-00 y se le incluya a la señora IRAHOKA CUELLO BLANCO, el 12% del 

38,9875% que le fue asignado al señor FRANKLIN TONCEL PERALTA por la partidora, de 

la vivienda ubicada en la Manzana 25, casa No 2 de la urbanización Acuarela de la ciudad 

de Valledupar (Cesar), con extensión de 90.00 M2, cuyos linderos y demás especificaciones 

obran en escritura pública 63 del 16/01/2007, de la notaría segunda de Valledupar - Cesar y 

adquirido por los excónyuges  mediante escritura pública No 2863 del 03 de Noviembre de 

2010 de la notaría segunda de Valledupar- Cesar correspondiente a la matricula inmobiliaria 

190-115604 de la oficina de instrumentos públicos de Valledupar – cesar, quedando la 

señora IRAHOKA CUELLO BLANCO  con una asignación total de la precitada propiedad 

de un 73.0125%.” 

Toda vez que es necesario que el despacho se pronuncie debido a que con este porcentaje 

es que se hace el pago de los dineros adeudados por el señor FRANKLIN TONCEL 

PERALTA a la señora IRAHOKA CUELLO BLANCO en representación de los menores 

de edad LMTC y JDTC.   

 
Teniendo en cuenta lo esbozado anteriormente de manera respetuosa me permito presentar 

las siguientes: 

 

 

 

 

PETICIONES 

 
Por lo anteriormente expuesto solicito señor juez se sirva reponer el auto de fecha de fecha 

22 de marzo de 2024 y publicado el día 01 de abril de la presente anualidad y tenga en 

cuenta la solicitudes 1 y 2,  presentadas por las partes dentro del documento de acuerdo 

transaccional y se pronuncie respecto a estas haciendo la asignación a la señora IRAHOKA 

CUELLO BLANCO, el 12% del 38,9875% que le fue asignado al señor FRANKLIN TONCEL 

PERALTA por la partidora, de la vivienda ubicada en la Manzana 25, casa No 2 de la 

urbanización Acuarela de la ciudad de Valledupar (Cesar), con extensión de 90.00 M2, cuyos 

linderos y demás especificaciones obran en escritura pública 63 del 16/01/2007, de la notaría 

segunda de Valledupar - Cesar y adquirido por los excónyuges  mediante escritura pública 

No 2863 del 03 de Noviembre de 2010 de la notaría segunda de Valledupar- Cesar 

correspondiente a la matricula inmobiliaria 190-115604 de la oficina de instrumentos públicos 



de Valledupar – cesar, dentro del proceso  de liquidación de sociedad conyugal seguida de 

divorcio correspondiente al radicado No. 20001-31-10-001-2021-00119-00 y que además se 

ordene realizar la inscripción del presente acuerdo, dentro del proceso de liquidación de 

sociedad conyugal seguida de divorcio correspondiente al radicado No. 20001-31-10-001-

2021-00119-00 y se le incluya a la señora IRAHOKA CUELLO BLANCO, el 12% del 

38,9875% que le fue asignado al señor FRANKLIN TONCEL PERALTA por la partidora, de 

la vivienda ubicada en la Manzana 25, casa No 2 de la urbanización Acuarela de la ciudad 

de Valledupar (Cesar), con extensión de 90.00 M2, cuyos linderos y demás especificaciones 

obran en escritura pública 63 del 16/01/2007, de la notaría segunda de Valledupar - Cesar y 

adquirido por los excónyuges  mediante escritura pública No 2863 del 03 de Noviembre de 

2010 de la notaría segunda de Valledupar- Cesar correspondiente a la matricula inmobiliaria 

190-115604 de la oficina de instrumentos públicos de Valledupar – cesar, quedando la 

señora IRAHOKA CUELLO BLANCO  con una asignación total de la precitada propiedad 

de un 73.0125%.   

En caso de que este despacho decida no reponer la decisión solicito se sirva conceder el recurso de 
apelación. 

  

 
ANEXOS  

 

• Acuerdo transaccional 

• Auto de fecha 22 de marzo de 2024 publicado en estado el día 01 de Abrir de 2024.  
 
Agradeciendo la atención prestada  

 

  
 




















